
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE IIUAMANGA
OFICINA D I ) ADMINISTRACIÓN V F I N A N Z A S

Unidad de Recursos

'AÑO DEL DIALOGO Y LA R K C O N C I L I A C I O N NACIONAL"

RESOLUCIÓN .IEFATURAL N" 2018-MPH/OAF-U-RKHH.

Ayucucho,

VISTO:
El expediente adminis t ra t ivo de registro N° 5167

de fecha 08 de mar/o de 2018, sobre otorgamiento y/u reconocimiento Ucencia por salud, por el
servidor MITMA CHUMBILE MAMERTO, e informe Técnico N° 107-2018-MPI1/OAI--URRHH-
AI1S, en tres (03) folios út i les;

CONSIDERANDO:
Que, los Gobiernos Locales go/.an de autonomía económica,

política y admin i s t r a t iva en tos asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo
I I del Título Pre l iminar de ia Ley Orgánica de Municipal idades , Ley N° 27972, en concordancia con el
Art iculo 194° de la Constitución Polít ica del listado modificado por la Ley NT 28607, Ley de Reforma
Const i tucional ;

Que, mediante el expediente descrito en la parte
expositiva precedente, el servidor MITMA CHUMIÍILE MAMERTO, adscrita a la Oficina de
Planeamiento y Presupuesto, solicita licencia por salud por el periodo de 03 días,
computados del 07/03/18 al 09/03/18. toda vez que lúe intervenido quirúrgicamente al ojo
i/quierdo por segunda ve/, a ra/on de esta situación la Ora. Roscmary Fernándcv.
Fernando/ con CMP 54209. especialista en oftalmología quien como parte de su
tratamiento le recomendó reposo físico por el periodo de 03 días acto que se acredita con el
certificado de incapacidad temporal para el trabajo de número A-102-0001 1069-18.

Que, el presente petitorio está sustentado de acuerdo a Ley
a lo dispuesto en el O. I.eg. 276 y su reglamento aprobado mediante e! 1). S.N° 005-90-
PCM, previsto en el inc. a) del Art. 1 10°. así mismo el artículo 15" del Decreto Supremo
N° 009-97-SA, Reglamento de la Ley N° 26790. Ley de Modernización de la Segundad
Social en Salud, verificada con el informe Técnico N° 107-2018-MPH/OAF-UKRIIH-
ABS. expedido por la responsable del Área de Bienestar Social de la entidad;

Fstando a los fundamentos expuestos, en uso de las
atribuciones conferidas por el reglamento de Organización y Funciones, y la Resolución de
Alcaldía N" 331 -2017-MPH/A, "

SE RESUELVE:

ARTICULO TRÍMERO.- CONCEDER, la Licencia por Salud
a favor del servidor MITMA C H U M B I L E MAMERTO, por el periodo de 03 días a partir del
07/03/18 al 09/03/18, conforme a las ra/ones expresadas en el cuerpo de la presente resolución.

ARTICULO SECUNDO.- NOTIFICAR, la presente
resolución al servidor. Gerencia M u n i c i p a l , Área de Escalafón y a los demás órganos estructurados de la
ins t i tuc ión conforme a Lev.

REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE Y ARCHIVASE

ANOA
¿OS
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